
JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito de Primera Instancia en lo Laboral de la Primera Nominación de Rosario, dentro de los
autos caratulados: “ANGELO, MARIA JOSEFINA contra LITTLE SWEET HOUSE S.R.L. y Otros sobre Cobro de pesos - Expte. 301/07” se
ha dictado el siguiente proveído: “Rosario, 28 de Marzo de 2018. Atento lo solicitado, a los fines del art. 51 de la Ley 7.945 se fija
nueva fecha de audiencia para el día 23/11/2018 á las 10:30 hs. debiendo las partes concurrir a la misma bajo los apercibimientos
contenidos en los arts. 51, 52 del mismo cuerpo normativo y que si faltare sin justa causa será tenido por confeso de los hechos
expuestos en la demanda o su contestación, salvo prueba en contrario (art. 66 C.P.L). Notifíquese por cédula. Expte. N° 301/2007.
(Fdo.) Perkins - Juez - Sullivan - Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín oficial por tres días consecutivos para
hacerle saber al demandado Little Sweet House S.R.L. que deberá comparecer a la audiencia prevista para el 23 de Noviembre de
2018 a las 10:30 hs. y deberá presentar todos los recaudos laborales del actor en especial; recibos de sueldo de los últimos dos
años de servicios; *ficha individual de trabajo y categorización; *registro unificado de sueldos y jornales; tarjeta reloj u hojas de ruta
del trabajador; *constancias de aportes jubilatorios; empadronamiento de la empresa y afiliación del actor a la entidad sindical
correspondiente; *examen médico preocupacional del actor (art. 3 decreto 1792/92); *constancia de haber realizado al actor los
exámenes médicos periódico que ordena la ley y sus resultados; *constancia escrita de haberle comunicado al actor los resultados
de los mismos; *legajo médico completo del actor en la demandada; *libro de accidentes y enfermedades profesionales (Ley
Nacional 19587 y Decreto 1792/92 Art. 3), todo ello bajo los apercibimientos de los arts. 55 y 60 de la LCT..- Se deja constancia que
el presente se halla exento de pago de arancel y/o sellado atento litigar la actora con beneficio gratuidad. Rosario, 11 de Junio de
2018. Dr. Sullivan, Secretario.

S/C 373913 Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Dra. María Paula Mangani, Jueza del Tribunal Colegiado de Familia de la Cuarta Nominación de Rosario, se ha
dispuesto notificar a los Sres. Nadia Belén Guzman, DNI N° 40.120.200 y Enzo Leonel Moreyra, DNI N° 42.179.411 lo siguiente: “N°
3870 de fecha 01 de Noviembre de 2018. Y Vistos... Y Considerando:… Resuelvo: 1) Ratificar la medida excepcional adoptada por la
Dirección Provincial para la Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2da. Circunscripción mediante
Resolución N° 182/18 de fecha 03 de agosto de 2018 -notificada el 16/08/18- mediante la cual se adoptó Medida Excepcional
respecto de la niña Luz Pilar Moreyra Guzman, D.N.I. N° 56.377.192, nacida el 29/06/2017, hija de Nadia Belén Guzman, DNI Nº
40.120.200, y de Enzo Leonel Moreyra, DNI N° 42.179.411, ambos con domicilio desconocido, medida efectivizada el 01 de junio de
2018 a través de la medida excepcional de urgencia (Art 58 bis Ley 12967 y su modificatoria 13.237) comunicada el 06/06/18. 2)
Intímase a la DPPNNAYF la inmediata resolución definitiva de la medida excepcional ratificada en los términos y con los alcances
previstos en el Art. 607 del Código Civil y Comercial de la Nación. 3) Comuníquese a la Defensorio del Pueblo a los fines del artículo
38 de la Ley 12967. Insértese y hágase saber.” Fdo: Dra. María Paula Mangani (Jueza), Dra. María José Caviglia (Secretaria).

S/C 373882 Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 6ta. Nominación de
Rosario, Dr. Ignacio Aguirre, ha ordenado dentro de los autos caratulados: IGLESIAS, ANTONIO P. y Otros c/MORICONI, MARIANO
EDUARDO y Otro s/Daños y perjuicios, Expíe. No 1907/10 lo siguiente: “Rosario, 17 de Mayo de 2018. Atento que los herederos del
demandado Eduardo Vicente Moriconi, no comparecieron a estar a derecho, pese a encontrarse debidamente notificados conforme
surge de la publicación de edictos cuya copia se acompaña y agrega, y correspondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley,
decláreselos rebeldes y déseles por decaído el derecho dejado de usar. Desígnese audiencia para nombramiento de defensor de
oficio a realizarse en Secretaría el día 19 de Octubre de 2018 a las 8.30 hs. Notifíquese por cédula y por edictos. Y otro: Rosario, 24
de Mayo de 2018. Atento lo manifestado por el presentante, revóquese por contrario imperio el decreto y parcialmente el decreto de
fecha 17 de Mayo de 2018 en la parte que designa audiencia a los fines de sorteo de defensor de oficio y en su lugar se dispone: “A
los fines de la economía y celeridad procesal, hágase saber a la contraria lo solicitado al respecto de la designación de la defensora
de oficio ya actuante en autos En consecuencia se hace saber que se ha designado a la Dra. Alejandra Analía Baleani, con domicilio
en calle Pte. Roca 825 P1 Dto. 3, como defensora de oficio del Sr. Eduardo Moriconi, co-demandado en autos. Rosario, 31 de Octubre
de 2018. Dra. Gordillo, Secretaria.

$ 33 373816 Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA



Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos
caratulados:  CHECCHI,  JUAN ROTILIO  s/Declaratoria  de  heredroes  21-02902488-7  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y legatarios de Juan Rotilio Checchi y/o Juan Rotilio Chechi para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bao los apercibiminetos de ley. Lo que se pùblica a sus efectos en el Boletín Oficial. - Rosario, 19 de octubre de 2018.
Silvina L. Rubulotta, Secretaria Subrogante.

$ 45 372120 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil y Comercial de Rosario, se hace saber que en autos:
PARISI, ORLANDO RUBÉN s/Concurso Preventivo”, CUIJ 21-02880964-3, por Resolución N° 2801 de fecha 26 de octubre de 2018, se
ha declarado la conversión de la quiebra ordenando lo siguiente: 1) Dejar sin efecto la resolución N° 34 de fecha 5 de febrero de
2018. 2) Declarar abierto el concurso preventivo de Orlando Rubén Parisi, D.N.I. N° 10.779.019, con domicilio real en calle Bolivia N°
972 y con domicilio legal en calle Sarmiento ?819, P. 3 Of. 3 y 4, ambos de la ciudad de Rosario. (...) 10) Tener por designado a
Adolfo Jager como síndico para intervenir en los presentes. 11) Fijar el día 19/12/18 como fecha hasta la cual los acreedores deben
presentar sus pedidos de verificación al Síndico Adolfo Jager, con domicilio en calle Paraguay N° 777, Piso 9 de la ciudad de Rosario,
todos los días hábiles judiciales en el horario de 12 a 18 hs. 12) Fijar el día 11/03/19 para la presentación por la Sindicatura del
informe individual sobre los créditos, con las exigencias determinadas en el art. 35, 2do. párr. L.C.Q. 13) Fijar el día 25/04/19 para la
presentación del informe general por la Sindicatura. 14) Hacer saber que el período de exclusividad vencerá el día 16/09/2019 y la
audiencia informativa se celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 09/09/2019 a las 9:00 horas, o al día siguiente
hábil, y a la misma hora, si la fecha designada resultare feriado o inhábil. 15) Ordenar se publiquen los edictos de ley (art. 27 de la
Ley Concursal) en el BOLETÍN OFICIAL y en el diario jurídico “El Forense”, bajo los apercibimientos contenidos en la LCQ. (...)
Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo.: Dra. María Silvia Beduino -Jueza. Dr. María Amalia Lantermo - Secretaria. Dra.
Netri, Prosecretaria.

$ 165 373817 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Luciano Daniel Juárez, Secretaria de la Dra. María José Casas, en los autos caratulados: ZENCIC SUBEN MARCOS c/IBARRA LUIS y Ot.
s/Juicio Ejecutivo, C.U.I.J. Nº 21-02868677-0, se ha dispuesto notificar por edictos al Sr. Luis Alejandro Ibarra, DNI N° 18.297.047, lo
siguiente:  “N° 2974.  Rosario,  28 OCT 2016.-  Y Vistos:  Lo solicitado precedentemente y constancias de autos;  Resuelvo:  Por
presentado,  con  domicilio  constituido,  en  el  carácter  invocado,  désele  al  compareciente  la  participación  que  por  derecho
corresponda. Por iniciada la acción que expresa. Cítese y emplácese a comparecer a estar a derecho a la parte demandada, por el
término y bajo los apercibimientos de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Previa reposición de ley: a) trábese
embargo (Art. 277 CPCC) en la proporción establecida por el Decreto 484/87, sobre los haberes que perciban los codemandados José
Andrés Vera y Luis Ibarra de su empleador Terminal Puerto Rosario S.A., hasta cubrir la suma de $ 9.140.- con más el 30% estimado
provisoriamente para atender intereses y costas. Los fondos deberán ser depositados en el Banco Municipal, sucursal Caja de
Abogados para estos autos, debiendo la actora concurrir a la entidad bancaria a los fines de abrir cuenta a tal efecto y comunicar el
numero de CBU en el oficio respectivo; b) trábese inhibición general del co-demandado Nahuel Gerardo Ibarra cubrir la suma
reclamada de $ 9.140.- con más el 30% estimado provisoriamente para intereses y costas. Líbrese a tal fin los despachos que fueran
menester con transcripción íntegra del presente. Agréguese copia y hágase saber. Se autoriza al profesional interviniente a suscribir
cédulas y oficios atento lo dispuesto por el Art. 25 toe. 1 y 2 del CPCC, debiendo las reparticiones oficiadas, dar curso a los mismos,
con transcripción de) presente párrafo. Insértese y hágase saber.” Fdo. Dr.: Luciano Daniel Juárez, Juez, Secretario Dr. Santiago
Marcelo Male French. Rosario, 24 de Julio de 2017. Agréguense las cédulas acompañadas. Informando verbalmente el Actuario en
este  acto  que  la  parte  demandada  no  ha  comparecido  a  estar  a  derecho,  decláresela  rebelde  y  prosiga  el  juicio  sin  su
representación.  Notifíquese por  cédula.  Fdo.:  Dr.  Luciano Daniel  Juarez,  Juez,  Secretario  –  Dr.  Santiago Marcelo Male Franch
demandada por el término y bajo apercibimientos de ley. (Art. 473 del CPCC). Fdo. Dr.: Luciano Daniel Juárez, Juez, Secretario Dr.
Santiago Marcelo Male French. Rosario, 1 de Noviembre de 2018. Dra. Casas, Secretaria.

$ 200 373781 Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nom. de Rosario, se hace saber que en autos:
“SIMONETTI, CARLOS ANGEL s/Concurso preventivo” Expte. Nro. 1842/2003, se hace saber que se ha dictado la siguiente resolución:
“N° 2983 de fecha 5 de Octubre de 2018. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Dar por concluido el concurso preventivo de
Carlos Angel Simonetti, DNI 6.072.129, por cumplimiento del acuerdo. 2) Hacer cesar la intervención de la sindicatura. 3) Disponer
el levantamiento de la inhibición general y demás cautelares y/o interdicciones ordenadas mediante Resolución N° 1013 de fecha 28
de Noviembre de 2003, oficiándose a sus efectos. 4) Publicar edictos por un día en el BOLETÍN OFICIAL y Diario “El Forense”.
Insértese y hágase saber.” Firmado: Dr. Néstor Osvaldo García (Juez) -  Dra. María Belén Baclini (Secretaria) Secretaría, 1 de
Noviembre de 2018. Dr. Bitetti, Prosecretario.



$ 33 373782 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de la Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, a cargo del Dr. Carlos E. Cadierno (Juez), Dra. Ma. Eugenia Sapei (Secretaria) en los autos caratulados: “LALLI AMALIA
MARÍA c/MUZZIO JOSÉ LUIS y Otros s/Escrituración” Expte. CUIJ 21-02850143-6, se llama a los herederos, legatarios, y acreedores de
don Alfonso Mauro, D.N.I. 3.688.648, para que comparezcan ante este Tribunal en el término y bajo apercibimiento de Ley a hacer
valer sus derechos. Rosario, Noviembre de 2018. Dra. Sapei, Secretaria.

$ 33 373785 Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de la Instancia dé Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, a cargo del Dr. Carlos E. Cadierno (Juez), Dra. Ma. Eugenia Sapei (Secretaria) en los autos caratulados: “LALLI AMALIA
MARÍA c/MUZZIO JOSÉ LUIS y Otros s/Escrituración” Expte. CUIJ 21-02850143-6, se llama a los herederos, legatarios y acreedores de
don José Muzzio D.N.I 5.986.228 e Ilda Natividad Caro de Muzzio, para que comparezcan ante este Tribunal en el término y bajo
apercibimiento de Ley a hacer valer sus derechos. Rosario, Noviembre de 2018. Dra. Sapei, Secretaria.

$ 33 373786 Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va Nominación de Rosario,
Secretaria a cargo de la Autorizante, en los autos: MANNINO JUANA MABEL s/Sumaria información CUIJ Nº 21-02900086-4; respecto
de la autorización de cremación solicitada para Marina Vila (L.C. 5.535.267) se ha dispuesto “Rosario, 02 de Julio de 2018. Por
presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado, a mérito del poder especial acompañado, désele al compareciente
la participación que por derecho corresponda. Por iniciada la solicitud de autorización judicial para cremación. Publíquense edictos
en el BOLETÍN OFICIAL por dos días citando a la audiencia del día 17 de agosto de 2018 a las 8.30 hs. a toda aquella persona que
quiera formular observaciones respecto del acto que intenta formalizar. Fdo.: Myrian Raquel Huljich (Secretaria; Susana Silvina
Gueiler (Juez). Rosario, 01 de Noviembre de 2018. Fíjese nueva fecha de audiencia, a los fines de que los interesados realicen
observaciones al trámite en los presentes, para el día viernes 9 de Noviembre de 2018 a las 9 hs. bajo los apercibimientos de ley.
Notifíquese por edictos. Fdo.: Myrian Raquel Huljich (Secretaria); Susana Silvina Gueiler (Juez). Rosario, 2 de Noviembre de 2018.

$ 33 373800 Nov. 8 Nov. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, y en autos: “STIVAL
NÉSTOR EDUARDO s/Ausencia con presunción de fallecimiento” Expte. 21-01126749-9, se hace saber que se ha dictado la siguiente
resolución: “N° 652 Rosario 22 de Mareo de 2018: Y Vistos… Y Considerando… Resuelvo: 1) Revocar por contrario imperio la
providencia de fecha 06 de Marzo de 2015 que dispone “agréguese la cédula acompañada. Autos para sentencia. Notifíquese por
cédula”: y en su lugar cumpliméntese con las medidas ordenatorias del proceso dispuestas en los considerandos precedentes.
Insértese y hágase saber. Firmado: Gabriela Cossovich (Secretaria) - Ezequiel Zabale (Juez). Secretaría, 29 de Mayo de 2018. Dra.
Cossovich, Secretaria.

$ 45 363579 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Regina Juana Dreutti (D.N.I. 1.510.000)
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: DREUTTI, REGINA JUANA s/Sucesorio” (CUIJ N°
21-02906216-9). Dra. Verónica Lara. Rosario, 30 de Octubre de 2018. Dra. Lara, Secretaria.

$ 45 373916 Nov. 8

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Lydia Beatriz Lofiego (D.N.I. 4.492.471),
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: LOFIEGO LYDIA BEATRIZ s/Sucesorio; CUIJ N°
21-02906424-2). Rosario, 30 de Octubre de 2018. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 373915 Nov. 8

__________________________________________

or disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores  y  todos  los  que  se  consideren  con  derecho  a  los  bienes  dejados  por  el  causante  Elidio  Andres  Simioni  (D.N.I.
10.135.565), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: SIMIONI, ELIDIO ANDRES
s/Sucesorio; CUIJ N° 21-02906041-7). Rosario, 30 de Octubre de 2018. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 373850 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2a. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante María Ortencia Merino (D.N.I. 6.041.818),
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: MERINO, MARIA ORTENCIA s/Declaratoria de
Herederos; CUIJ N° 21-02906446-3). Rosario, 1 de Noviembre de 2018. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 373799 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez en suplencia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Carlos Alberto Ferrari (DNI
10.727.427), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: FERRARI CARLOS ALBERTO
s/Sucesorio; (Expte. N° 21-02906608-3). Dra. María Verónica Lara. Rosario, 31 de Octubre de 2018.

$ 45 373848 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez en suplencia de Distrito Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Marta Beatriz Acosta (DNI
2.934.965), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: ACOSTA MARTA BEATRIZ
s/Sucesorio; (Expte. N° 21-02906029-8). Rosario, 26 de Octubre de 2018. Vanina Carla Grande, secretaria.

$ 45 373851 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los  que se consideren con derecho a los  bienes dejados por  la  causante Beatriz  Angela Carluchio (DNI
10.782.699), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: CARLUCHIO BEATRIZ ANGELA
s/Sucesorio; (Expte. N° 21-02906427-7). Dra. María Verónica Lara. Rosario, 29 de Octubre de 2018.

$ 45 373560 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17a. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Estela Julia Rossi (DNI 14.081.529), por
un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: ROSSI ESTELA JULIA s/Sucesorio; (Expte. N°
21-02906181-2). Dra. María Verónica Lara. Rosario, 26 de Octubre de 2018.

$ 45 373600 Nov. 8



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Norma Lidia Del Pozo (DNI 10.068.874),
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: DEL POZO, NORMA LIDIA s/Sucesorio; (CUIJ N°
21-02906052-2). Rosario, 26 de Octubre de 2018. Vanina Carla Grande, secretaria.

$ 45 373625 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y  todos los  que se consideren con derecho a los  bienes dejados por  el  causante Francisco Alberto  Carles  (DNI
6.060.830), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: CARLES, FRANCISCO ALBERTO
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02906062-2). Rosario, 26 de Octubre de 2018. Vanina Carla Grande, secretaria.

$ 45 373707 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por  el  causante Hugo Alberto Scuracchio (DNI
6.058.946), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: SCURACCHIO HUGO ALBERTO
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02906023-9). Rosario, 26 de Octubre de 2018. Vanina Carla Grande, secretaria.

$ 45 373651 Nov. 8

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 17° Nominación de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a cargo
de Dra. María Silvia Beudino (Juez), Secretaría del Dr. Juan Manuel Conti, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de Arrospidegaray, Juan Carlos, DNI 2.201.641, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, por
el  término  de  ley.  Autos:  ARROSPIDEGARAY,  JUAN  CARLOS  s/Sucesión;  Expte.  Nº  21-02891926-0.  María  Florencia  Netri,
prosecretaria.

$ 45 373805 Nov. 8

__________________________________________

La Sra. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.
Verónica Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados: DELSOLDATO, VICTOR RUBEN s/Sucesorio; CUIJ N° 21-02903604-4, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de don Víctor Rubén Delsolfato, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presente en autos quien pretenda invocar derecho alguno y bajo
los apercibimientos de ley. Rosario, Dr. Lucas Menossi, Secretario.

$ 45 373788 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Josefina Teresa Tarantola, D.N.I. 3.963.579, para que dentro del
término de 30 días y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: TARANTOLA,
JOSEFINA TERESA s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 21-02899381-9. Publíquese por un día. Rosario, 2 de Noviembre de 2018.
Dr. Lucas Menossi, Secretario.

$ 45 373825 Nov. 8

__________________________________________



Por disposición de la Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Acurso, Joaquín, DNI 5.972.450,
publicándose edictos por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CC y C), para que dentro del término de treinta (30) días
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Autos caratulados: ACURSO, JOAQUÍN s/Declaratoria de
herederos; Expte. 21-02899143-3. Rosario, 2 de Noviembre de 2018. Elvira S. Sauan (Secretaria).

$ 45 373803 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 de Rosario, se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de Graciela Luján Zacnun, DNI 13.321.649, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de ley. Autos ZACNUN GRACIELA LUJAN s/Sucesorio; CUIJ 21-02903705-9. Rosario, 2 de Noviembre de 2018. Silvio Pasotti,
prosecretario.

$ 45 373914 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don Crozes Enrique Miguel, L.E. N° 3.739.517 y Caimo Zulema Aida, D.N.I. N° 1.105.702, por el término
de 1 día venciendo dicho plazo 5 días después de la publicación, para que concurran ante este tribunal a hacer valer sus derechos.
Se deja expresa constancia que los mismos deberán ser diligenciados sin cargo, atento ser tramitados ante la Defensoría General
Zonal Nº 4 y en virtud de lo establecido en el art. 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. CROZES, ENRIQUE MIGUEL y Otros
s/Declaratoria de Herederos; (CUIJ 21-02858863-9). Rosario, 10 de Octubre de 2018. Juez: Dr. Fabián E. Daniel Bellizia, Secretaria:
Dra. Agustina Filippini.

S/C 373783 Nov. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario por el presente hace saber que
dentro de los autos: BARONE NORMA BEATRIZ s/Declaratoria de herederos, CUIJ 21-02903730-9, se dispuso llamar por edictos a los
posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por doña Norma Beatriz Barone,
DNI 1.972.004, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense en el BOLETÍN OFICIAL y hall de
Tribunales por 5 veces en 10 días. Rosario, 20 de Octubre de 2018, Dra. Verónica A. Accinelli, secretaria.

$ 45 373780 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr.
Ezequiel Zabale, ha dispuesto publicar edictos citatorios por un (1) día para que, dentro del término y bajo apercibimientos de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los presentes, quienes así lo invoquen en relación al causante Grazzini Alberto Julio,
titular del DNI 6.011.720. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL (Art. 2340, 2° párrafo del Código Civil y Comercial).
Autos: GRAZZINI ALBERTO JULIO s/Declaratoria de Herederos; 21-02898504. Rosario, 1 de Noviembre de 2018. Dra. Gabriela B.
Cossovich, Secretaria.

$ 45 373863 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por la causante SCHEUERLEIN, ROSA
AUGUSTA, L.C. Nº 1.041.561, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos en el término de 30 días a partir
de la publicación de edictos. A los efectos legales se publican edictos por un día en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales (Art.
2340 C.C.C.N. (Expte. CUIJ 21-02896060-2). Rosario, 01 de Noviembre de 2018. Dr. Santiago Pascual, Prosecretario.

$ 45 373778 Nov. 8

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de HECTOR RUBEN CABALLERO (DNI 6.000.537), para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los arts. 67 y 592 CPCC.
Secretaría, 23 de Octubre de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 373610 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de ROBERTO PEDRO MOLINAS (DNI 6.295.666), para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los arts. 67 y 592 CPCC.
Secretaría, 25 de Octubre de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 373611 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de ALEJANDRO CASIMIRO PETRUSKEVICIUS (DNI 6.041.494), para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los arts. 67 y 592 CPCC.
Secretaría, 25 de Octubre de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 373614 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de RAÚL MARTÍN (M 7.841.580) para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaria, 26 de Octubre de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 373616 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ARMANDO BENITO ANTONIO SERNIOTTI (LE 6.100.046) y de ROSA AMBROSIA
ZELADA (DNI 0.440.550), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 24 de Octubre de 2018. Fernando Adrián
Bitetti, prosecretario.

$ 45 373626 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE ARMANDO SUAREZ (DNI 11.826.481), para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 24 de Octubre de 2018. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 373627 Nov. 8 nov. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de FORTUNATO ENRIQUE BERAZAIN (LE 1.981.655), para que comparezcan a



hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 24 de Octubre de 2018. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 373628 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 15ta. Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que
en los autos caratulados: SOSA ROSALÍA s/Sucesorio; CUIJ 21-02905585-5, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Rosalía Sosa, DNI 02.282.905, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimiento
de ley. Rosario, 16 de Octubre de 2018 Secretaría: Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria y Dr. Carlos E. Cadierno, Juez. María Belén
Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 373619 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 15º Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que en
los autos caratulados OLEAGA NELIDA FRANCISCA s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02889028-9, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Nélida Francisca Oleaga, DNI 3.211.445, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo apercibimiento de ley. Rosario, 23 de Octubre de 2017. Secretaría: Dra. María Eugenia Sapei. María Belén Baclini,
secretaria en suplencia.

$ 45 373618 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de EDUARDO DIAZ (DNI 13.488.140), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presentes en autos quienes pretendan invocar derecho alguno.
Secretaria, 26 de Octubre de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 373617 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 9a. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de GLORIA PILAR BORRAS (DNI 3.580.047), para que en el término de treinta días a partir
de la publicación de edictos, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL
por el término de un día (Art. 2340 del Código Civil y Comercial). Secretaria, Rosario, 25 de Octubre de 2018. María Belén Baclini,
secretaria en suplencia.

$ 45 373622 Nov. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Séptima Nominación de Rosario llama a herederos,
acreedores o legatarios de Hugo Pedro Petrini, para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días; (CUIJ 21-02904779-8); PETRINI, HUGO PEDRO s/Sucesorio. Rosario, 1 de Noviembre de 2018. Dra. Ma. Amalia
Lantemo, secretaria. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 373598 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 9a. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de ERNESTO DANIEL GARROTE (DNI 12.404.946), para que en el término de treinta días a
partir de la publicación de edictos, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de un día (Art. 2340 del Código Civil y Comercial). Secretaria, Rosario, 25 de Octubre de 2018. María Belén



Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 373624 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 3 de Rosario, dentro de los autos caratulados:
SOLAR, NORA GRACIELA s/Declaratoria de Herederos; (CUIJ 21-02897.550-0), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y/o legatarios de Nora Graciela Solar, D.N.I. 14.444.596, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 08/10/2018. Gabriela B. Cossovich,
secretaria.

$ 45 373718 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 7 de Rosario, dentro de los autos caratulados:
GRECH, GLADYS CRISTINA BEATRIZ s/Declaratoria de Herederos; (CUIJ 21-02897360-5), se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Gladys Cristina Beatriz Grech, D.N.I. 2.274.207, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 08/10/2018.
Lorena Andrea González, secretaria.

$ 45 373720 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  Nº 10 de Rosario,  dentro de los autos
caratulados: BALZI, EDUARDO OSCAR s/Declaratoria de Herederos; (CUIJ 21-02904823-9), se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Eduardo Oscar Balzi, D.N.I. 8.506.412, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por 5 veces en 10 días. Rosario, 30/10/2018.

$ 45 373710 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 9 de Rosario, dentro de los autos caratulados:
MARTÍNEZ, TERESINA s/Sucesorio; (CUIJ 21-02902025-3), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
Teresina Martínez, D.N.I. 1.105.467, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31/10/2018. Verónica A. Accinelli, secretaria.

$ 45 373712 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  Nº 15 de Rosario,  dentro de los autos
caratulados:  CARRIO,  DAMIANA s/Sucesorio;  (CUIJ  21-02902907-2),  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y/o
legatarios de Damiana Carrio, D.N.I. 5.538.034, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 01/11/2018. Dra. Sapei, Secretaria.

$ 45 373713 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos
caratulados: SCHIAULINI, MARTHA ZULMA JOSEFINA s/Declaratoria de Herederos; (CUIJ 21-02903280-4) se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Martha Zulma Josefina Schiaulini, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 01/11/2018.
Dra. Rubulotta, Secretaria Subr.

$ 45 373714 Nov. 8



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, N° 5 de Rosario, dentro de los autos
caratulados:  BARRIOS,  VENANCIA  LUJANA s/Declaratoria  de  herederos  (CUIJ  21-02882955-5)  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
herederos, acreedores y/o legatarios de Venancia Lujana Barrios, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 01/11/2018. Dra.
Rubulotta, Secretaria Subr.

$ 45 373716 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos
caratulados: BUENAHORA, RAMÓN MONICO s/Sucesorio (CUIJ 21-02883007-3) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y/o legatarios de Ramón Monico Buenahora para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 01/11/2018. Dra. Rubulotta, Secretaria Subr.

$ 45 373717 Nov. 8

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat, se hace saber que en los autos
caratulados “LUCERO MARÍA DE LAS MERCEDES s/Declaratoria de herederos” (Expte. Nro. 869/2018), se cita y emplaza a los
herederos y/o acreedores y/o cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por Lucero María de las Mercedes,
por el término de un día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos en un plazo de hasta 30 días. Firmat, 22
de Octubre de 2018. Dra.

Barco, Secretaria.

$ 45 373804 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito de Firmat, Dra. Analía Irrazábal (J/S),
Secretaría de la autorizante, en autos “ARLOTTI ADELQUIO OMAR s/Declaratoria de herederos” (Expte. Nº 1267/18) se llama, cita y
emplaza a los herederos legatarios y acreedores del Sr. Arlotti Adelquio Omar (DNI: 6.107.858), para que dentro del término de ley
comparezcan al tribuna] a hacer valer sus derechos. Firmat, 23 de Octubre de 2018. Dra. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 45 373883 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito N° 7 de la 2da. Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores, y todos
aquellos que se consideren con derecho a la herencia de LIDIA ALBINA RAIMONDA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de treinta (30) días y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica por un (1) día, a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Dra. González, Secretaria Subr.

$ 45 373789 nov. 8

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de te Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la
dudad de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: SARTORIO, IDA JUANA s/DECL. HEREDEROS, Expte. N° 424/18, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Ida Juana Sartorio, titular de LC. N° 0.905.239 y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la Causante, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en hall de Tribunales. Fdo.: Dra.: María
Cecilia Naveira - Secretaria Subrogante.

$ 45 373555 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Gamst (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios del causante don Diego Armando Casado, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a
derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados CASADO, DIEGO A. s/Declaratoria de Herederos - Sucesorio; Expte. Nº 469/18. Lo que se publica a sus efectos en los
estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, Secretaría de la Dra. Gamst. María Cecilia Naveira, secretaria subrogante.

$ 45 373559 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Gamst (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios de la causante doña Adelma Alicia Peveri, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a
derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados PEVERI, ADELMA ALICIA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. Nº 513/18. Lo que se publica a sus efectos en los
estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, Secretaría de la Dra. Gamst. María Cecilia Naveira, secretaria subrogante.

$ 45 373558 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Gamst (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios de los causantes doña María Bernarda Ramella y don Jacinto Pérez, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que
comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro
de los autos caratulados: RAMELLA, MARIA BERNARDA y Ot. s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. Nº 452/18. Lo que se
publica a sus efectos en los estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, Secretaría de la Dra. Gamst. María Cecilia
Naveira, secretaria subrogante.

$ 45 373557 Nov. 8 Nov. 23



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Gamst (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios de la causante doña Stella Mary Pereira Tejeda, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar
a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados: PEREIRA TEJEDA, STELLA MARY s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 164/18. Lo que se publica a sus efectos en los
estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, Secretaría de la Dra. Gamst. María Cecilia Naveira, secretaria subrogante.

$ 45 373556 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Gamst (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios del causante don Abel Ramón Paludetto, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a
derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados: PALUDETTO, ABEL RAMON s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. Nº 166/18. Lo que se publica a sus efectos en
los estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, Nadia M. Aronne, prosecretaria.

$ 45 373572 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. Peretti (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
de la causante doña Erlinda Rosa Cattaneo, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a derecho por
el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos caratulados:
CATTANEO, ERLINDA R. s/Sucesión; Expte. Nº 478/18. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal por el término de
ley. San Lorenzo, 30 de Octubre de 2018. Secretaría de la Dra. Peretti. Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 373584 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. Peretti (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
de la causante doña Angela Adelina Cattanro, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a derecho
por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos caratulados
CATTANEO, ANGELA s/Sucesión; Expte. Nº 479/18. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal por el término de ley.
San Lorenzo, 30 de Octubre de 2018. Secretaría de la Dra. Peretti. Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 373580 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. Peretti (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
de la causante don José Algozzino, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a derecho por el
término  y  bajo  apercibimiento  de  ley.  Martes  y  viernes  para  notificaciones  en  la  Oficina,  dentro  de  los  autos  caratulados
ALGOZZINO, JOSE s/Sucesión; Expte. Nº 499/18. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal por el término de ley.
San Lorenzo, 30 de Octubre de 2018. Secretaría de la Dra. Peretti. Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 373577 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. Peretti (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
de la causante don Lorenzo Martínez, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a derecho por el



término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos caratulados: LORENZO
MARTÍNEZ s/Declaratoria de herederos - Sucesión; Expte. Nº 163/18. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal por
el término de ley. San Lorenzo, 30 de Octubre de 2018. Secretaría de la Dra. Peretti. Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 373575 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. Peretti (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
de la causante don Carlos Horacio Fosco y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a derecho por el
término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos caratulados: Carlos
Horacio Fosco s/Juicio Sucesorio; Expte. Nº 547/18. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal por el término de ley.
San Lorenzo, 30 de Octubre de 2018. Secretaría de la Dra. Peretti. Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 373574 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. Peretti (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
de la causante don Sbaffi, Alfredo Agustin y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a derecho por
el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos caratulados: SBAFFI,
ALFREDO AGUSTIN s/Juicio Sucesorio; Expte. Nº 508/18. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal por el término
de ley. San Lorenzo, 24 de Octubre de 2018. Secretaría de la Dra. Peretti. Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 373570 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. Peretti (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
de la causante don Norberto Sebastián Chinellato y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a
derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados: SBAFFI, ALFREDO SEBASTIAN s/Juicio Sucesorio; Expte. Nº 149/18. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del
tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 24 de Octubre de 2018. Secretaría de la Dra. Peretti. Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 373569 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. Peretti (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
de la causante don Ester Alicia Retamoso y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a derecho por el
término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos caratulados: ESTER
ALICIA RETAMOSO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 149/18. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal por el
término de ley. San Lorenzo, 23 de Octubre de 2018. Secretaría de la Dra. Peretti. Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 373567 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. Peretti (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
de la causante don Alberto Nelio Ayelo y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a derecho por el
término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos caratulados: ALBERTO
NELIO AYELO s/Juicio Sucesorio; Expte. Nº 530/18. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal por el término de ley.
San Lorenzo, 23 de Octubre de 2018. Secretaría de la Dra. Peretti. Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 373565 Nov. 8 Nov. 23



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. Peretti (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
de la causante don Rosa Dadamo y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a derecho por el
término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos caratulados: Rosa
Dadamo s/Declaratoria Herederos; Expte. Nº 808/17. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal por el término de
ley. San Lorenzo, 23 de Octubre de 2018. Secretaría de la Dra. Peretti. Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 373563 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. Peretti (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
de la causante don Manuel García y doña Teresa Ester Moyano y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a
estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados: Manuel García - Teresa Ester Moyano s/Declaratoria Herederos - Sucesión; Expte. Nº 394/18. Lo que se publica a sus
efectos en los estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 23 de Octubre de 2018. Secretaría de la Dra. Peretti. Pablo A.
Devadder, prosecretario.

$ 45 373562 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación
de Villa Constitución (SF), Dra. Agueda Orsaria, Secretaría del Dr. Alejandro Danino dentro de los caratulados “GAMARRA LUIS
ARTURO c/CORREDERA OSCAR y/o MURILLAS CIPRIANO T. s/Prescripción adquisitiva- Usucapión - Expte. 870/16) se declara que no
habiendo los herederos de los demandados, Cipriano Tomas Murillas y Beatriz Emilia Lucci, comparecidos a estar a derecho,
decláreselo rebelde. Publíquese edictos. Expte 870/2016 (Fdo) Dr. Alejandro Dañino (Secretario). Villa Constitución, 25 de Octubre
de 2018. Autos: GAMARRA LUIS ARTUTO c/CORREDERA OSCAR y/o MURILLAS CIPRIANO s/Prescripción Adquisitiva - Usucapión-
Expte. 870/16). Dr. Danino, Secretario.

$ 33 373728 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

En  los  autos  caratulados  MUNICIPALIDAD  DE  VILLA  CONSTITUCIÓN  c/SILGUERO  EDUARDO  RAMÓN  s/Apremios;  Expte.  N°
21-23482828-9 que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, Pcia. de Santa Fe, a
cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez), Secretaria Dra. Jorgelina Anzoategui, se ha dispuesto citar de remate al demandado Silguero
Eduardo Ramón, DNI N° 11.164.407 y/o Sucesores y/o actual propietario y/o poseedor animus domini del inmueble sito en: B°
TROILO, S.3, Nº 102 de Villa Constitución, Pcia. de Santa Fe, Padrón Nº 14232/3 - partida inmobiliaria 19-18-00-418-286/0217 al
tiempo en que se generó la obligación tributaria, con la prevención de que si no opone excepción legítima por el termino de ocho (8)
días se mandara llevar adelante la ejecución sin más trámite. Firmado: Dr. Diógenes Drovetta (Juez), Secretaría - Dra. Anzoategui,
Secretaria Subr.

S/C 373680 Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

En los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/SILGUERO EDUARDO RAMÓN y Otros s/Apremios; Expte. N°



21-23482828-9 que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, Pcia. de Santa Fe, a
cargo del Dr.  Diógenes Drovetta (Juez),  Secretaría Dra. Jorgelina Anzoategui,  se ha dispuesto citar de remate al  demandado
Ledesma Adela Beatriz, DNI N° 11.466.414 y/o Sucesores y/o actual propietario y/o poseedor animus domini del inmueble sito en: B°
TROILO, S.3, Nº 102 de Villa Constitución, Pcia. de Santa Fe, Padrón Nº 14232/3 - partida inmobiliaria 19-18-00-418-286/0217 al
tiempo en que se generó la obligación tributaria, con la prevención de que si no opone excepción legitima por el termino de ocho (8)
días se mandara llevar adelante la ejecución sin más trámite. Firmado: Dr. Diógenes Drovetta (Juez), Secretaría) - Dra. Jorgelina
Anzoategui, Secretaria Subr.

S/C 373679 Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

En  los  autos  caratulados:  MUNICIPALIDAD  DE  VILLA  CONSTITUCIÓN  c/SOLJAN  LUCIA  LUCRECIA  s/Apremios;  Expte.  N°
21-23482837-9 que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, Pcia. de Santa Fe, a
cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez), Secretaría Dra. Jorgelina Anzoategui, se ha dispuesto citar de remate al demandado Soljan
Lucia Lucrecia, DNI Nº 4.968.698 y/o Sucesores y/o actual propietario y/o poseedor animus domini del inmueble sito en: B° Troilo,
S.3, Nº 90 de Villa Constitución, Pcia. de Santa Fe, Padrón Nº 14220/8 - Partida Inmobiliaria 19-18-00-418-286/0229 al tiempo en que
se generó la obligación tributaria, con la prevención de que si no opone excepción legitima por el termino de ocho (8) días se
mandará llevar adelante la ejecución sin más trámite. Firmado: Dr. Diógenes Drovetta (Juez), Secretaria Dra. Jorgelina Anzoategui.

S/C 373678 Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

En los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN C/MONTE JORGE DANIEL s/Apremios” Expte. N° 21-23482649-9
que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 4 de Villa Constitución, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Dr.
Diógenes Drovetta (Juez), Secretarla Dra. Jorgelina Anzoategui, se ha dispuesto citar de remate al demandado MONTE JORGE
DANIEL, DNI Nº 13.037.577 y/o SUCESORES yo RESPONSABLE FISCAL del vehiculo Marca: MOTOMEL/HERO 100/110 C.C. Dominio:
S0687DTP al tiempo en que se generó la obligación tributaria, con la prevención de que si no opone excepción legitima por el
termino de ocho (8) días se mandara llevar adelante la ejecución sin más trámite. Firmado: Dr. Diógenes Drovetta (Juez) – Secretaría
- Dra. Jorgelina Anzoategui, Secretaria Subr.

S/C 373676 Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

En los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN C/LUGO SILVIA TERESA s/Apremios” Expte. N° 21-23482829-8
que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Dr.
Diógenes Drovetta (Juez), Secretaría Dra. Jorgelina Anzoategui, se ha dispuesto citar de remate al demandado LUGO SILVIA TERESA
DNI Nº 18.118.737 y/o SUCESORES y/o ACTUAL PROPIETARIO y/o POSEEDOR ANIMUS DOMINI del inmueble sito en: URUGUAY Nº
1222 DE VILLA CONSTITUCIÓN, PCIA. DE SANTA FE, PADRÓN Nº 12490/9 - PARTIDA INMOBILIARIA 19-18-00-418-273/0130 al tiempo
en que se generó la obligación tributaria, con la prevención de que si no opone excepción legitima por el termino de ocho (8) días se
mandara llevar adelante la ejecución sin más trámite. Firmado: Dr. Diógenes Drovetta (Juez), Secretaria Dra. Jorgelina Anzoategui.

S/C 373677 Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

En los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN C/LEIVA JORGE OMAR s/Apremios” Expte. N° 21-23482646-5 que
tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Dr. Diógenes
Drovetta (Juez), Secretaría Dra. Jorgelina Anzoategui, se ha dispuesto citar de remate al demandado LEIVA JORGE OMAR - DNI Nº
31.818.683 y/o SUCESORES y/o RESPONSABLE FISCAL del vehículo Marca: APPIA, 1007107 C.C Dominio: S0689DTP al tiempo en que
se generó la obligación tributaria, con la prevención de que si no opone excepción legitima por el termino de ocho (8) días se
mandara llevar adelante la ejecución sin más trámite. Firmado: Dr. Diógenes Drovetta (Juez), Secretaria Adriana Oronao. Dra.
Anzoategui, Secretaria Subr.

S/C 373674 Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

En los autos caratulados MUNICIPALIDAD DÉ VILLA CONSTITUCIÓN C/SACCHI MIGUEL A S/Apremios” Expte. N° 21-23482651-1 que



tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Dr. Diógenes
Drovetta (Juez), Secretaría Dra. Jorgelina Anzoategui, se ha dispuesto citar de remate al demandado SACCHI MIGUEL ANGEL, DNI N°
27.385.340 y/o SUCESORES yo RESPONSABLE FISCAL del vehículo Marca: MAVERICK 110 C.C, Dominio: S0681DJT al tiempo en que
se generó la obligación tributaria, con la prevención de que si no opone excepción legitima por el termino de ocho (8) días se
mandara llevar adelante la ejecución sin más-trámite. Firmado: Dr. Diógenes Drovetta (Juez), Secretaría Dra. Jorgelina Anzoategui.

S/C 373673 Nov. 8 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Villa Constitución se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Eduardo Luis Kloster, D.N.I. 16.628.669, para que dentro
del término de 30 días y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos a los autos caratulados: Kloster,
Eduardo Luis s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 479/18. Publíquese por un día. Villa Constitución, 31 de Octubre de 2018. Dr.
Bonatto, Secretario.

$ 45 373819 Nov. 8

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, la Secretaría que suscribe cita,
llama y emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de Celina Dorotea Carretero, para que comparezcan ante ese Tribunal, por
el término de treinta días, para hacer valer sus derechos en los autos: CARRETERO, CELINA DOROTEA s/Sucesión; (Expte. 837/2018).
Melincué, 14 de Setiembre de 2018. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 373747 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Provincia de Santa Fe, se llama y
emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de don RICARDO ÓSCAR HERBEL (D.N.I. N° 17.571.404), por el término de Ley
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 25 de Octubre de 2018. Fdo: Dra. Luciana Parenti,
Secretaria. (Expte. N° 913 - año 2018). Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 373743 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra.
Analía Irrazábal; Secretaria de la Dra. Luciana Parenti; se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de Desiderio
Polo, para que comparezcan a hacer valer sus .derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley en autos “POLO, DESIDERIO
s/Sucesión; Expte. Nº 1195/18. Melincué, 24 de Octubre de 2018. Melincué, 24 de Octubre de 2018. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 373731 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra.
Analía Irrazábal; Secretaría de la Dra. Luciana Parenti; se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de Osvaldo
Omar Virgini, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley en autos “VIRGINI,
OSVALDO s/Sucesión; Expte. N° 1155/18. Melincué, 24 de Octubre de 2018. Melincué, 24 de Octubre de 2018. Dra. Parenti,



Secretaria Subr.

$ 45 373730 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral, de la localidad de Melincué, provincia de
Santa Fe, Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaría de la Dra. Luciana P. Parenti, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Eduardo Horacio Pasquini, para que dentro del término de ley (10 días) comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos: PASQUINI, EDUARDO HORACIO s/Sucesión, Expte. N° 1173/2018. Melincué, 29 de Octubre de 2018. Dra.
Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 373824 Nov. 8 Nov. 23

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 de Familia de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Nancy V.
Grasso, Secretaría de la Dra. Jorgelina Daneri, se hace saber que dentro de los autos caratulados “PAGLIARECCI DAVID y Otros
s/Medida excepcional Ley N° 12.967 (Expte. N° 445 año 2017) se ha dispuesto notificar con Beneficio de Gratuidad a la Sra. Andrea
Paola Godoy, DNI Nº 45.504.508, progenitora de los menores Anahí Andrea Pagliarecci, DNI 50.884.518 y David Exequiel Pagliarecci,
DNI  49.446.049 el  siguiente Fallo  “N° 1185 T°33 Fº  53/62 de fecha 08 de Octubre de 2018.  Y  Vistos:  (...)  Resulta:  (...)  Y
Considerando: (...) FALLO: 1) Ratificar la Resolución Nro. 25/2018 de fecha 02 de Mayo de 2018 en cuanto implica el cese de la
medida excepcional oportunamente adoptada respecto de los niños Anahí Andrea Pagliarecci, DNI 50.884.518 y David Exequiel
Pagliarecci, DNI 49.446.049. 2) Tener presente las medidas definitivas propuestas, que consiste en que se otorgue la Guarda y/o
Tutela y/o la figura legal pertinente de los niños Anahí Andrea Pagliarecci,  DNI 50.884.518 y David Exequiel Pagliarecci,  DNI
49.446.049, en favor de los abuelos paternos, Sr. Osvaldo Pagliarecci, DNI 16.404.535 y Cristina de los Ángeles Bernardi, DNI
20.072.565. Respecto de la cual se dispone citar a los progenitores a comparecer a estar a derecho, expedirse sobre las medidas
definitivas propuestas por la autoridad de aplicación y ofrecer prueba en el término de diez días, bajo apercibimiento de resolver sin
más en caso de falta de contestación. 3) Fórmese expediente de medida definitiva tomando como cabeza del mismo la presente
Resolución y agréguese por cuerda a los presentes (...). Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo: Dra. Nancy Grasso, Jueza;
Dra. Jorgelina Daneri, Secretaria. OTRO: Venado Tuerto, 29 de Octubre de 2018 (...) publíquense edictos por el término y bajo
apercibimiento de ley a los fines de notificar a la Sra. Godoy la Resolución Nº 1185 y la designación del Dr. Bellino como Defensor Ad
Hoc. Asimismo fijase nueva fecha de audiencia a los fines de oír a la progenitora para el día 27/11/2018 a las 11 horas, por ante éste
Juzgado de Familia. Venado Tuerto, 01 de Noviembre de 2018. Dra. Daneri, Secretaria.

S/C 373749 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Familia de Venado Tuerto, Dra. Nancy Grasso (Juez) Secretaría de la Dra. Jorgelina Daneri, en autos:
AGOSTA LAURA SILVANA c/FIGUEREDO GABRIEL  ANGEL y/o  s/Privación de patria  postestad,  Expte.  Nº  1524/2016)  se  cita  a
comparecer a estar a derecho a Gabriel Angel Figueredo, DNI Nº 32.103.265, por el término y bajo los apercibimientos de ley.
Venado Tuerto, Se deja constancia que los presentes gozan del beneficio de gratuidad por ser la Defensoría General de Venado
Tuerto, patrocinante de la actora. Dra. Lang, Secretaria Subr.

S/C 373636 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez (en suplencia) de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Venado Tuerto, Secretaria a cargo del suscripto, dentro de los autos caratulados: WILLS, JUNE ELSA s/Sucesión; (Expte. Nº 764-año
2018), se llama a herederos, acreedores y legatarios de la señora June Elsa Wills, DNI Nº F6.191.213, por el término de ley, para que



comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 29 de Octubre de 2018. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 373640 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo
de la Dra. María Celeste Rosso, Juez, Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de Blanca Celia Rossi, DNI N° 4.588.912, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimientos de ley. Autos caratulados: ROSSI, BLANCA CELIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 871/2015. Publíquense los
edictos en el BOLETÍN OFICIAL sin cargo, en virtud del patrocinio ejercido por la Defensora General. Venado Tuerto, 27 de Setiembre
de 2018. Leandro Carozzo, secretario.

S/C 373635 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez (en suplencia) de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Venado Tuerto, Secretaría a cargo del suscripto, dentro de los autos caratulados: MARTÍNEZ, MARÍA MAGDALENA s/Sucesión; (Expte.
N° 779-año 2018), se llama a herederos, acreedores y legatarios de la señora María Magdalena Martínez, DNI N° F1.908.112, por el
término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 29 de Octubre de 2018. A. Walter
Bournot, secretario.

$ 45 373639 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, en suplencia, secretaria del Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de quien en vida fuera don Juan Antonio Dalinger, LE. 6.141.348, para que comparezcan a
deducir sus derechos dentro del término de ley. Autos: DALINGER, JUAN ANTONIO s/Juicio Sucesorio; (666/2018). Venado Tuerto, 29
de Octubre de 2018. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 373833 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Maria Celeste Rosso, en suplencia, secretaría del Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de quien en vida fuera don Carlos Alberto Coronel, LE. 6.142.033, para que comparezcan a
deducir sus derechos dentro del término de ley. Autos: CORONEL, CARLOS ALBERTO s/Juicio Sucesorio; (662/2018). Venado Tuerto,
29 de Octubre de 2018. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 373828 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Gabriel Carlini -Juez-, Secretaría del autorizante, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña
Justiniano, Silvia Patricia, DNI Nº 21.536.248, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
JUSTINIANO, SILVIA P. s/Sucesorio; (Expte. Nº 441/2018). Venado Tuerto, 1 de Noviembre de 2018. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 373879 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________


